
POSESORIO No. 25123408900120210015000 

       

           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
         CACHIPAY, CUNDINAMARCA, NOVIEMBRE  
                        NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 

De la revisión de la demanda el despacho de conformidad con el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P. INADMITE la misma para que en el término de cinco 
(5) días so pena de rechazo se subsane, en los siguientes puntos: 

 
1. Dando cumplimiento al numeral segundo del articulo 82 del C.G.P., aclarando 

respecto de la parte demandada, el lugar de notificaciones de la misma; toda 
vez que resulta a todas luces improcedente la solicitud de emplazamiento de 
aquella, máxime tratándose de una acción posesoria, que a la luz de la norma 

sustantiva regulada en el artículo 762 del C.C., la posesion correspondería a 
la tenencia del bien objeto de las pretensiones con animo de señor y dueño; y 
de lo hechos narrados al parecer no se estaría ejerciendo tal actividad por la 

persona que se pretende demandar. 
 

2. Apórtense las documentales referidas en el libelo demandatorio de 
conformidad a lo regulado en el artículo 245 del C.G.P. 

 

3. Preséntese la subsanación debidamente integrada con la demanda. 
 

4. Personería al Dr. MAURICIO GARCIA NIÑO 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
       MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

       JUEZ. - 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy noviembre 10 de 2021, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0053 publicado en el portal web de 
la Rama Judicial                     

                                ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
                                                                                     Secretaria 
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